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OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(|. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 149 del Reglamento ge
neral para el régimen de la minería 
de 16 de junio de 1905, una vez 
transcurridos ocho días completos, 
a contar del siguiente al en que se 
haga esta publicación, podrán ser 
válidamente solicitados de nuevo 

su importante salud.
(De la Gaceta núm. 27.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de Impuestos mi
neros de 29 de diciembre de 1910, 
editada de nuevo en 23 de mayo de 
1911, establece en su artículo 4.° la 
caducidad automática de las conce
siones mineras que en 31 de diciem
bre de cada año no hayan satisfecho 
el canon superficial correspondiente 
al mismo, y por su artículo 5.° dis
pone que los Delegados de Hacien
da remitan a los Gobernadores civi
les de las respectivas provincias, 
dentro de la primera quincena de 
enero, una relación certificada de las 
concesiones mineras caducadas por 
falta de pago del canon, debiendo 
dichas Autoridades consignar en 
aquélla su acuerdo de declaración 
de quedar francos y registradles los 
terrenos objeto de las concesiones 
caducadas, relación y acuerdo que 
habrán de publicarse en el Boletín 
Oficial de la provincia antes del 15 
de febrero.

Contra la declaración de caduci
dad cabe recurso ante el Tribunal 
provincial económicoadministrativo 
en primera instancia, sin que en ésta 
ni en las superiores tengan inter
vención alguna los Gobernadores 
Civiles ni el Ministerio de Fomento.

aquellos terrenos, y el Real decreto 
de 18 de abril dicta normas para la 
tramitación de las peticiones que 
pudieran formularse en el plazo que 
señala.

La única condición, por otra par
te, que exige el Decreto-ley de 29 
de diciembre de 1868 para practicar 
la demarcación de un registro mi
nero es la existencia de terreno fran
co; y las disposiciones vigentes se
ñalan a los distintos trámites del 
expediente plazos perentorios cuya 
puntual observancia permite otorgar 
el título de propiedad en un tiempo 
relativamente, breve, si contra aqué
llos no se interpone reclamación al
guna.

Fácil es ya, ante lo expuesto, de
ducir las lamentables"consecuencias 
que pueden derivarse y en la prác
tica se derivan con sensible frecuen
cia, déla aplicación del citado pre
cepto legal, de caducidad automá
tica de las concesiones mineras e 
inmediata declaración de franquicia 
y registrabilidad de los terrenos ob
jeto de aquéllas, complicadas con la 
intervención de distintos ramos de 
la Administración, pues si el artícu
lo 116 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905 autoriza para recurrir 
ante el Ministerio de Fomento de 
toda disposición o medida adoptada 
por los Gobernadores en materia 
de minería y según el artículo 94 
del mismo contra los decretos de 
dichas autoridades declarando la ca
ducidad de las concesiones se pue

de recurrir ante el Tribunal provin
cial de lo contenciosoadministrativo, 
es igualmente cierto que con arreglo 
al artículo 11 del Reglamento provi
sional sobre tributación minera, de 
23 de mayo de 1911, las cuestiones 
relativas a la Administración del 
canon superficial son de competen
cia de la Dirección de Contribucio
nes, hoy de Rentas públicas, y la 
Real orden de 14 de agosto de 1914, 
dictada con carácter general por el 
Ministerio de Hacienda, a propues
ta de dicha Dirección general, y de 
acuerdo con el informe de la de lo 
Contencioso del Estado, declaró que 
todas las cuestiones o incidencias 
que surjan en las concesiones mi
neras por razones de orden fiscal 
corresponde resolverlas a las Auto
ridades económicas. Viene, en efec
to, concurriendo en la práctica, que, 
unas veces a pretexto de no haber 
cumplimentado en regla las oficinas 
de Hacienda las prevenciones del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1912, que exige como condición 
previa y suavizando el precepto le
gal para la declaración de caducidad 
de las concesiones mineras, que 
durante el .mes de noviembre de 
cada año se notifique el descubier
to a los concesionarios que en él se 
encuentren; y otras veces, aducien
do razones más o menos veraces y 
atendibles legalmente, se promue
ven por los interesados reclamacio
nes ante aquellas oficinas, que en 
ocasiones prevalecen, y por éstas 
se declaran rehabilitadas las minas 
correspondientes; mas, como en 15 
de febrero han tenido que ser publi
cadas en el Boletín Oficial las de
claraciones de franco y registrable 
de los terrenos objeto de las conce
siones caducadas, puede suceder y 

sucede en ocasiones, que mientras 
se tramitan y resuelven los expe
dientes de rehabilitación son aqué
llos objeto de nuevas peticiones de 
registro, dando lugar a veces a que 
lleguen a otorgarse nuevas conce
siones y aun a ponerse en explota
ción las minas antes de que la reha
bilitación de la antigua o su perma
nencia haya sido dictada en definí 
tiva.

Si el registro está aún en trami
tación cuando esto último tiene lu
gar, el conflicto no es de gran tras
cendencia, pues cabe cancelarlo tan 
pronto se acredite que no existe te
rreno franco para la demarcación o 
que existe un mejor y preferente 
derecho; pero los caracteres de 
aquél son más graves si la segunda 
concesión llegó a otorgarse, por re
sultar dos títulos de propiedad con 
iguales derechos sobre las sustan
cias minerales existentes en su mis
mo terreno; el rehabilitado por de
clararse mal caducada la concesión 
y el expedjdo nuevamente al ampa
ro de una caducidad considerada 
como definitiva sin serlo.

No es preciso indudablemente 
buscar mayor justificación a la nece
sidad de remediar los grandes in
convenientes señalados, por presti
gio de la Administración y para ga
rantía de los mismos interesados 
cuyos derechos en la actualidad es
tán a merced de una caducidad in
debidamente declarada o de una 
rehabilitación acordada después de 
haber sido otorgada la nueva con
cesión, sin limitación de ningún gé
nero, desapareciendo de este modo 
la estabilidad y firmeza de la pro
piedad minera, base del desarrollo 
y prosperidad de esta industria.

Varias soluciones se presentan 
para el indicado remedio.
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Podría, en primer término, como 

se indicó en alguna ocasión por un 
Centro consultivo, armonizarse los 
preceptos de la Ley de 1910 con los 
del Real decreto-ley de 1868 y el 
Reglamento de 1905, reintegrando 
a los Gobernadores civiles la ex
clusiva facultad de declarar la ca
ducidad de las concesiones mine
ras, previa solución de las Auto
ridades económicas correspondien
tes, respecto a los descubiertos en 
que se encuentren y prohibiendo 
que se anuncien como francos y 
registrables los terrenos objeto de 
concesiones caducadas antes que 
esta caducidad sea firme y ejecuto
ria, por haber transcurrido los pía- ¡ 
zos que las leyes fijan para recu
rrir contra tales acuerdos, o de que 
hayan sido en definitiva resueltas 
las reclamaciones presentadas. Pu
diera igualmente, conservando el , 
precepto legal de caducidad auto
mática, aplazar el acuerdo guberna
tivo de declaración de franquicia del 
terreno y subsiguiente publicación 
en el Boletín Oficial hasta que sea 
firme la caducidad de la antigua 
concesión; pero en uno y otro caso 1 
pudiera resultar inútilmente apla
zada la explotación de alguna ri- , 
queza con el consiguiente perjuicio 
para el Tesoro y para el interés na
cional, si alguna persona, propo
niéndose aquélla, quería incoar nue
vo expediente de registro, aun a ! 
sabiendas de su posible cancelación 
y éste prosperara hasta llegar a ! 

conseguir la nueva concesión.
Cabría, asimismo, dar carácter de

finitivo e inapelable a los acuerdos 
de caducidad por falta de pago de . 
canon, teniendo en cuenta el largo 
plazo que la Ley concede para ha- ' 
cerlo efectivo, sobre todo si se cum- 1 
plimentaba el precepto legal permi
tiendo a los concesionarios cuyos 
títulos les fueran otorgados en el 
segundo semestre del año ingresar 
el importe correspondiente al pri
mero, juntamente con el del si- 1 

guíente, para que la solución fuera ' 
menos violenta, pero aun así lo se- ' 
ría bastante para considerarla inad- j 

misible, aun sin tener en cuenta 
principios jurídicos fundamentales 
en pugna con ella.

Finalmente podría adoptarse una 
solución, que sin modificar esencial
mente preceptos legales dentro de 
8as disposiciones vigentes en mate
ria de minas y sin adolecer de los ' 

defectos señalados a las apuntadas ' 
anteriormente, resuelve en términos I 

de justicia y equidad los inconve- 1 
mentes derivados de la aplicación 

literal de la Ley de 1910, y que por 
ello debe considerarse por los Po
deres públicos como la más acepta
ble de todas.

Facultan aquellas disposiciones a 
la Administración para que al otor
gar las concesiones las sometan, no 
solamente a todas las condiciones 
generales establecidas en las Leyes 
y Reglamentos, sino también, al 
cumplimiento de otras de carácter 
especial, variables según los casos 
y cuyo principal objeto es garanti
zar los derechos preexistentes que 
pudieran resultar anulados o menos
cabados con el otorgamiento de la 
concesión sin restricción alguna.

Pues bien; sometiendo a las que 
comprendan terrenos pertenientes a 
otras caducadas y pendientes de re
habilitación a la condición especial 
de quedar sujetas a las resultas del 
expediente incoado para conseguir 
aquélla y considerando la franquicia 
del terreno como provisional o defi
nitiva, según haya sido o no instada 
la rehabilitación de la concesión pri
mitiva, queda garantizado en modo 
suficiente el derecho de todos; el 
del dueño de la mina caducada, 
porque tiene medios para conseguir 
la revocación del acuerdo de cadu
cidad, si éste fué indebidamente 
adoptado, y e| del nuevo registra
dor que pretende un terreno que 
está franco únicamente con carácter 
provisional, porque sabe a ciencia 
cierta que su derecho tiene un ca
rácter especial y queda supeditado 
al del primitivo concesionario hasta 
que las Autoridades de Hacienda o 
del Tribunal contencioso resuelvan 
en definitiva la reclamación inter
puesta por el último, pero que su 
petición sigue tramitándose parale
lamente a dicha reclamación, a cuya 
resolución queda el derecho de di
cho registrador anulado o definiti
vamente consolidado.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Presidente del Con
sejo que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 21 de enero de 1928.= 
SEÑOR: = A L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO

SfXini. 164.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Delegados de 

Hacienda, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la Ley de 29 de * 

diciembre de 1910, remitirán a los 
Gobernadores civiles de las respec
tivas provincias, dentro de la pri
mera quincena de enero de cada 
año, una relación certificada de las 
concesiones mineras caducadas en 
31 de diciembre anterior por falta 
de pago del canon superficial,- y 
aquellas autoridades ordenarán que 
se publique dicha relación en el 
Boletín Oficial de la provincia an- 

I tes del 15 de febrero siguiente, sin 
declarar francos y registrables los 
terrenos correspondientes.

Artículo 2.° Los concesionarios 
■ de las minas incluidas en la citada 

relación que estimen improcedente 
la declaración de caducidad por ha
ber incurrido la Administración de 
Rentas públicas en errores, omisio
nes o defectos de procedimiento, 
podrán instar su rehabilitación ante 
la Delegación .de Hacienda corres
pondiente dentro del plazo de treinta 
días, incluyendo en ellos los festi
vos, a partir de la publicación en el 
Boletín Oficial de la repetida rela
ción; pasado este plazo no se admi
tirán peticiones de rehabilitación en 
ningún caso.

Artículo 3.° Antes del 1,° de abril 
de cada año los Delegados de Ha
cienda remitirán a los Gobernadores 
civiles nueva relación, comprensiva 
ésta de las concesiones mineras ca
ducadas en 31 de diciembre anterior, 
cuya rehabilitación haya sido solici
tada con arreglo a lo establecido en 
el precedente artículo.

Dentro del tercer día después de 
recibida esta relación los Goberna
dores civiles declararán franco y re
gistrare el terreno comprendido por 
las minas caducadas con carácter 
definitivo para el de aquellas Cuya 
rehabilitación no haya sido instada, 
y con carácter provisional para el 
de aquellas cuya rehabilitación fuese 
pedida; declaración de que se toma
rá nota en los respectivos expedien
tes y que se publicará inmediata
mente en el Boletín Oficial, admi
tiéndose en ambos casos nuevas pe
ticiones de registros con sujeción a 
las prescripciones vigentes.

Artículo 4.a Las peticiones de 
nuevos registros que afectaran a 
concesiones caducadas y cuya reha
bilitación estuviese pendiente, cuyos 
terrenos fueron declarados francos 
y registrables con carácter provisio
nal, serán tramitadas con la reserva 
de que si la rehabilitación fuese de
clarada con carácter firme, dichas 
peticiones serán inmediatamente 
canceladas sin ulterior recurso.

En el caso de que llegase a otor

garse la nueva concesión antes de 
haber sido en definitiva resuelto el 
expediente de rehabilitación de |8 
anterior, se otorgará aquélla con la 
condición especial de que su título 
será declarado nulo y sin ningún 
valor si fuese declarada dicha reha
bilitación, sin que el nuevo conce
sionario tenga en este caso derecho 
al reintegro del desembolso hecho 
para la tramitación del expediente y 
expedición del título de propiedad, 
no pudiendo efectuarse trabajos de 
explotación ni beneficio de minera
les en la nueva concesión ínterin sea 
definitivamente caducada o rehabili
tada la anterior.

Artículo 5.° Una vez firmes las 
resoluciones que pongan término 
definitivo e inapelable a los expe
dientes de rehabilitación de las con
cesiones caducadas por falta de pa
go del canon, por no haber sido 
apeladas en los plazos legales, o 
por haber sido desestimados los re
cursos presentados contra aquéllas, 
incluso el contenciosoadministrati- 
vo, los Delegados de Hacienda lo 
comunicarán a los Gobernadores ci
viles, quienes declararán franco y 
registrable con carácter definitivo 
el terreno que aquéllas comprendan, 
o anularán la declaración antes he
cha con carácter provisional, según 
proceda.

En los expedientes de nuevo re
gistros que estuviesen en tramita
ción se extenderá la diligencia co
rrespondiente, cancelándolos o li
brándolos de la reserva con que ha
bían sido incoados, según el caso.

Si sobre dichos terrenos hubiesen 
sido otorgadas nuevas concesiones, 
serán nulos y recogidos sus títulos 
de acuerdo con la condición especial 
que con arreglo a lo establecido en 
el artículo 4.a les habrá sido impues
ta, o se librarán aquellas de dicha 
condición especial, haciéndolo cons
tar en los libros, a tenor de lo re
suelto con carácter firme e inapela
ble por las Autoridades superiores 
de Hacienda o Tribunal Contencio
so administrativo, según fuere pro
cedente, tomándose la nota debida 
en los respectivos expedientes.

Artículo 6.° Se derogán cuantas 
disposiciones se opongan a lo esta
blecido en el presente Decreto.

Por los Ministerios de Hacienda y 
Fomento se dictarán cuantas dispo
siciones complementarias o aclara
torias sean precisas para su debido 
cumplimiento.

Dado en Palacio a veintiuno de 
enero de mil novecientos veintio
cho. =ALFONSO.=E1 Presidente
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En el dia de la fecha ha cesado 
D. Modesto Jiménez de Bentrosa

CENSO ELECTORAL CORPORATIVO

Copia del acta de la sesión cele
brada por esta Junta provincial en 

en el cargo de Gobernador civil de 
esta provincia, en virtud, de Real 
decreto fecha 21 de los corrientes, 
por el que se le destina a igual car
go a la provincia.de Alicante, que
dando encargado interinamente del 
mando de esta provincia el Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia 
D. Fermín Garbayo Moreno.

Burgos 27 de enero de 1928.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

I^er&iín (iaráayo DI areno.

Primo de Rivera y Orbaneja.
(De la Gaceta núm. 22).

Circulares.
El Alcalde de Tinieblas de la Sie

rra, me da cuenta de hallarse reco
gida en aquel pueblo una regüeda o 
chiva mamona, pelo rojo, ramisacq 
por delante y muesca por detrás en 
la oreja izquierda..

Lo que se pública en este perió
dico oficial a fin de que pueda ser

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene pecuaria, 
se ha desarrollado la viruela en el ga
nado lanar de Belbimbre, Villatuelda 
y Sasamón; labacera en Salas de los 
Infantes; el mal rojo en los cerdos 
de Santibáñez Zarzaguda, Merindad 
de Montija y Basconcilios del Tozo; 
la triquina en la misma especie de 
Palacios de ¡a Sierra, Neila y Quin- 
tanar; la cisticercosis también en 
los cerdos de Salas, Vilviestre del 
Pinar, Neila y Palacios de la Sierra; 
y la sarna en el lanar de Santa Ga- 
dea del Cid y Pancorvo.

Al mismo tiempo participa la des
aparición de la viruela que padecía 
el ganado lanar de Zarzosa de Rio 
Pisuerga, Olmedillo de Roa y To- 
rresandino. i

Lo que se anuncia en este Bole
tín Oficial para que llegue a cono- ' 
cimiento de los pueblos limítrofes y 
del público en general.

Burgos 25 enero de 1928.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

A los beneficiarios <le la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
-1 de los corrientes, por ropas pignoradas 
en el Monte do Piedad del Circulo Cató

lico de Obreros de Burgos.

Por este anuncio se hace saber 
que las operaciones de desempeño 
por los interesados—y en ningún 
caso por los reempeñadores o com
pradores de papeletas—se han pro
rrogado, por acuerdo del Consejo de 
Ministros, desde la publicación de 
este anuncio hasta el dia 15 de fe
brero próximo, inclusive, y podrán 
realizarse en dicho benéfico esta
blecimiento todos los 
debiendo presentarse 
dos, en las horas de 
para estampar en las 
orden de pago, y en 
gar y en los mismos días, de cinco 
a seis de la tarde, para hacerlas en
trega de las ropas,

Burgos 25 de enero de 1928.= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

REAL ORDEN CIRCULAR

Nlim. 111.

Exento. Sr.: Para mejor cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden número 1792 de 28 de di
ciembre del pasado año, dada por 
esta Presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que por los respectivos Habilita
dos de los funcionarios civiles y mi
litares se proceda a ingresar la can
tidad a que asciende el 1 por 100 de 
los sueldos de los empleados que 
expresamente no hayan manifesta
do su voluntad de no concurrir a la 
suscripción para el monumento a 
Cervantes en la cuenta corriente 
número 31.555 que dicha suscrip
ción tiene abierta en el Banco de 
España en esta Corte, respecto de 
los Habilitados de Madrid, debien
do los de otras provincias efectuar 
dicho ingreso en la sucursal del 
Banco de España en la capital de 
provincia respectiva, que habrá 
abonarlo en la cuenta corriente 
que queda hecho mérito.

Que, como justificantes de
gestión, los Habilitados respectivos 
remitan al Subgobernador del Banco 
de España, Vocal de la Junta para 
el monumento a Cervantes, un tes
timonio literal del resguardo que el 
Banco les facilite al realizar el in
greso y un duplicado debidamente 
autorizado por ellos de la nómina 
correspondiente, en el que aparezca 
claramente detallada la cantidad con 
que cada funcionario haya contri- 1 
buido a la suscripción y la suma de 
lo recaudado por el indicado con
cepto con cargo a la nómina de que 
se trate.

De Real orden se lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1928.=Primo 
de Rivera.=Señores..,.

(De la Gaceta número 25.)

dueño, previo pago de los gastos 
originados.

Burgos 25 de enero de 1928.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Roa.
Por las mismas razones consig

nadas en el acuerdo anterior se con
cede nuevamente la inclusión en el 
grupo segundo del Censo al Círculo 
Católico de Obreros, domiciliado en 
la calle del Cardenal Cisneros, nú
mero 2, de esta villa.

Sotillo de la Ribera.
Vista la reclamación presentada 

por el Presidente del Sindicato Ca
tólico agrario de esta villa, a la cual 
se acompañan todos los documentos

Inspección.
Con fecha 21 del actual ha toma

do posesión del cargo de Profesor 
Mercantil, Inspector de Utilidades 
en esta provincia, D. Miguel Esco
bar Sánchez, para el que fué nom
brado por Real orden del Ministerio 
de Hacienda fecha 21 
último.

Lo que se publica 
Oficial para general
de los contribuyentes y a fin de que 
por todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, se le preste 
el auxilio y protección que necesite 
para el mejor desempeño de su 
gestión.

Burgos 25 de enero de 1928.= 
El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

. Encargo a los Sres. Alcaldes 
. agentes de mi autoridad' procedan a 

la busca de la vecina de Pedrosa Rio 
Urbe!, Ignacia López Carpintero, de 
72 años, que ha desaparecido de su 
domicilio el dia 18 del actual; caso 

,de ser habida será puesta a disposi
ción de su marido que la reclama.

Burgos 25 de enero de 1928.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bien irosa.

el día 20 de enero de 1928 y edicto 
referente al plazo dentro del cual 
son recurribles los acuerdos adop
tados: j

En Burgos a 20 de enero de 1928, 
siendo las doce de la mañana, y 
previa citación en primera convoca
toria, se reunieron bajo la presiden
cia del limo. Sr. D. Fermín Gar
bayo Moreno, y en el domicilio de 
esta Junta, los Sres. D. Tomás 
Alonso de Armiño, D. Juan Gonzá
lez Costales, D. Crisanto Berlín Ca- 
samitjana y D. Federico Camarasa 
y Echarte, Vocal Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Pre
sidente se dió lectura por el Secre
tario del acta de la anterior, que fué 
aprobada por unanimidad.

A continuación procedió esta Jun
ta a examinar las reclamaciones pre
sentadas sobre inclusiones y exclu
siones en el Censo electoral Corpo
rativo, adoptando por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

Aranda de Duero.
Se concede la inclusión en el gru

po segundo del Censo a la Socie
dad General de Trabajadores Aran- 
dinos, domiciliada en la calle del 
General Catalán, número 1, por ha
ber justificado documentalmente que 
reune los requisitos legales para 
disfrutar del referido derecho.

Burgos.
Vista la reclamación presentada 

por el Presidente' de la Casa del 
Pueblo para que sean nuevamente 
incluidas en el Censo electoral Cor
porativo las Sociedades de Oficios 
varios, Jalmeros, Tipógrafos, Pana
deros, Camareros y Dependientes 
de Comercio, domiciliadas en la ca
lle de Fernán-González, número 5, 
y que fueron excluidas en la anterior 
rectificación por no haber remitido 
a tiempo las certificaciones ordena
das en el-artículo 25 del Reglamento 
sobre Organizaciones de los Ayun
tamientos, se acuerda, por justificar 
documentalmente que no ha sufrido ' 
interrupción su vida legal, que se 
incluyan en el grupo segundo del 
Censo.

El Alcalde de Junta de la Cerca 
me comunica han faltado del pueblo 
de Santiuste, de aquel distrito, una 
yegua de diez años, seis cuartas de 
alzada, pelo negro cano y herrada 
de las extremidades anteriores, y 
una potra quincena, de cinco y me
dia cuartas de alzada, pelo negro a 
excepción de la frente que es blan
ca, así como la pata derecha.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta 
por quienes sepan el paradero 
los citados semovientes.

Burgos 25 de enero de 1928.
EL GOBERNADOR,

M» Jiménez de Bentrosa.
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necesarios para su inclusión en el 
Censo electoral Corporativo, y te
niendo en cuenta que la Junta mu
nicipal informa desfavorablemente 
la petición, por haber sido presen
tada al siguiente día hábil de expi
rar el plazo concedido para ello, esta 
Junta provincial acuerda, por la cir
cunstancia referida, desestimar la 
petición.

Por no haber remitido a esta Junta 
las certificaciones del número de 
socios que pertenecían a las mismas 
en el pasado mes de diciembre, cu
ya obligación se recordó por el se
ñor Presidente en circular de fecha 
29 de noviembre último, inserta en 
el Boletín Oficial, número 274, del 
anterior año de 1927, se acuerda 
que sean excluidas del Censo las 
sociedades siguientes:

Burgos.
La Agraria Burgense.

Lerma.
Círculo Católico de Obreros de 

San José, Asociación de Socorros 
Mutuos y Sindicato Agrícola.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo último del cita
do artículo 25 del Reglamento sobre 
Organización de los Ayuntamientos, 
y en vista de las certificaciones re
mitidas por las sociedades, se acuer
da que las que actualmente consti
tuyen el Censo electoral Corpora
tivo y que no han sido excluidas 
por la resolución anterior continúen 
con el mismo número de votos que 
en el tienen asignados, con la sola 
excepción de la sociedad que fi
gura en el grupo tercero del Censo 
de Fuentelcésped, Asociación de 
Labradores, a la que se asignan dos 
votos en vez de tres y sin perjuicio 
de las rectificaciones a que den lu
gar los acuerdos de esta Junta y los 
de la Sala de lo Civil, en su caso, 
en la actual rectificación del Censo.

Finalmente se impone la multa de 
25 pesetas a los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo elec
toral de los Ayuntamientos de Altos 
(Los), Merindad de Valdivielso y 
Pradoluengo, por no haber comuni
cado a esta Junta provincial si du
rante el mes de diciembre último se 
presentaron ante las mismas recla
maciones sobre el Censo electoral 
corporativo, sin perjuicio de que se 
nombren por el Sr. Presidente co
misionados especiales para recoger 
de los funcionarios referidos el opor
tuno oficio, si este no se recibe a 
vuelta de correo.

Y no habiendo más asuntos de 
<que tratar, se levantó la sesión.

En fe de todo lo expuesto, firman 

la presente acta los señores que 
han asistido a la misma.=Fermín 
Garbayo.—Tomás A. de Armiño.— 
Crisanto Berlín.—Juan González.— 
Federico Camarasa.—Rubricado.= 
Es copia.=EI Secretario, Federico 
Camarasa.=V.° B.°=EI Presiden
te, Fermín Garbayo.

** *
EDICTO

En cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones legales, se hace 
público que los acuerdos que se 
consignan en el acta anterior, refe
rente a inclusiones o exclusiones en 
el Censo Corporativo, son recurri
bles en el término de diez días 
ante la Sala de lo Civil de la Au
diencia Territorial.

Burgos 20 de enero de 1928.=E1 
Presidente, Fermín Garbayo. =E1 
Secretario, Federico Camarasa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. José Maria de Coisa Ce
bados, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: que en ejecución 

de sentencia del 'juicio verbal civil, 
seguido en este de mi cargo a ins
tancia de D. Fulgencio Garcia, con 
D. Antonio Caballero, vecino de 
Tardajos, sobre pago de 325 pese
tas, he acordado sacar a pública su
basta lo siguiente:

Una pareja de bueyes, de pelo 
castaño, de edad como de unos 
ocho a nueve años, bastantes des
cansados, tasada en 1750 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
6 del próximo febrero, y hora de las 
once y treinta, en la sala audiencia 
de este Juzgado, haciendo saber a 
los licitadores que, para tomar parte 
en la subasta, es preciso consignen 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, asi como la cé
dula personal, y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación dada a 
los bienes subastados, cuya pareja 
puede verse en la casa de D. Ful
gencio Garcia, que habita en la ca
lle délos Pisones, número 4.

Dado en Burgos a 24 de enero 
de 1928.=Lic. José Maria de Coisa. 
Por su mandado, Antonio Fournier.

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Se ha interpuesto ante este Tri

bunal por D. Pedro Marijuán San- 
tillán, industrial y vecino de Villa- '

I toro, recurso contenciosp-adminis- 
trativo contra un acuerdo de la Junta 
Administrativa celebrada en la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, fecha 28 de octubre del pasa
do año.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

■ Burgos 19 de enero de 1928.= 
| Antonio M. Mena.=V.° B.°.=EI 

Presidente, Fermín Garbayo.
--------------—-«asMinmii ——------------

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Aguas. —Expropiaciones.
Habiéndose decretado por el Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en providencia de este 
día, la necesidad de la ocupación de 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Berlan- 
gas de Roa, con motivo de las obras 
de las acequias principales -núme
ros 1 y 3 y de los desagües princi
pales números 2, 3 y 3 bis del Ca
nal Reina Victoria Eugenia, se hace 
saber por medio del presente anun
cio a los interesados comprendidos 
en la relación rectificada, publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 160, correspondiente al 
día 6 de octubre de 1919 y se les 
advierte que dentro del plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente al 
de la notificación, pueden recurrir 
en alzada ante Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, según dispone el ar
tículo 19 de la ley de Expropiación 
forzosa vigente.

Burgos 21 de enero de 1928.=E1 
Ingeniero Jefe, Jefe de la Sección 
de Fomento, Rafael Zumárraga. 
---------- «lew--*- enrnniiin ---------- -— 

Alcaldía de Tortoles del Esgueva.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1928, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinadle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Tortoles del Esgueva 15 de ene
ro de 1928.=E1 Alcalde, Aurelio 
Renedo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Barbadillo de Herreros 

Habiendo quedado desierta la su
basta de arriendo del arbitrio sobre

el consumo de carnes frescas y sa
ladas, bebidas espirituosas y alco
holes, así como los derechos del 
matadero público, y anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 289, de! día 22 de diciembre 
último y habiendo acordado el Ayun
tamiento de mi presidencia el modi
ficar el pliego de condiciones y ele
var un 10 por 100 las tarifas de im
posición al consumo, la Comisión 
municipal permanente tiene a bien 
sacar a nueva subasta pública los 
expresados arbitrios, sirviendo como 
tipo de la misma el de 4500 pese
tas, debiéndose celebrar dicha su
basta en esta casa consistorial, den
tro de las formalidades legales, al 
dia siguiente hábil del que cumpla 
veinte, a contar desde el siguiente 
de aparecer inserto el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
debiéndose seguir las mismas for
malidades que estaban anunciadas 
en el primer anuncio del Boletín 
Oficial indicado, para la presenta
ción de proposiciones.

Barbadillo de Herreros 21 de ene
ro de 1928.=EI Alcalde, Francisco 
Richard.

VALIHVIILSO Y COMPAÑIA

FÁBRICA DE CAMAS Y SOMMIERS
= BURGOS=

(Frente al Hospital de la Concepción.— 

Carretera de Madrid). . I

Tarimas pino Norte, verjillas, mol
duras, rodapiés, tablones, tablas, 
piezas a medida fija, puertas, ven
tanas, balcones y carpintería ge
neral.

(Para obras de Ayuntamientos y 
Juntas administrativas precios espe
ciales).

Camas de madera de haya, desde 
cuarenta pesetas con sommier.

6

AVISO

eOJYIPBÑÍH BNÓNIIYIH DE SEGUROS
“AURORA41

Esta Compañía pone en conoci
miento del público, y especialmente 
de los asegurados de esta provincia 
que, por dimisión de D. Luis de 
Pablo, ha1 sido' nombrado Subdirec
tor para la provincia de Burgos don' 
Francisco Ceniceros, oficina Lain- 
Calvo, núm. 3, 1,°, deha., Burgos, a 
quien deben dirigirse para cuanto se 
relacione con la Compañía. 3—3
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